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Circular núm. 363.

fec-bageneral del Tesoro público con 
L,dg ljU‘ Uclual me dice lu siguente*

V'Urias V* |dS y dificultades que en algunaspro- 
^acioij 0, hlU SU5L‘dado al plantearse la eenlra- 

' 0 U,,Jos los ^“dos del Estado , y la 
cienda ll ll,U ?'*,a *,lS dependencias de la Ha- 
“‘o ük. r' e!eUu decrel° de 11 de Ju- 
g^ner .i 7.’ la.eeü ,,eceSario que esta Dirección 
§il,> tul *1 e,,nlne reglas unifurmes á que se aten- 
Iribnu*1 as lus (lepeodem;ias que recauden y dis- 
Viihj í t:audales públicos , para facilitar el mo- 
las^ ‘m-1 d e e d o s ■ 1,1 regulanila<l en el pago de 
^^'liligaeiones. * °
lrj /n *su •‘onsecuenda , deberán observarse cs- 

clamenle las prevenciones Siguientes.

CVcnciones sobre el modo de verificar los in
gresos.

tirj *-1 ^°S ad'n*nislradores receptores y deposi* 
de los ramos eemrabza<los, que Oun arre?

al artículo 12 de la Real orden de 10 del 
de|rrlUe hilU de conlinuar como recau ladores 
lu ^soro , ingresarán en las comisiones del mis
. l°dos los fondos que en cada mqueo resol- 
ciüneU Siu P°der deSPues de cubierlas las obliga- 
l'en fS < e sus res'PecllVM8 ramus, declaradas pru- 

y ldS demaS para cuy° l'ag° hubieren 
‘“ido autorización superior.
•a Los arqueos se celebrarán en los días 8

15 , 23 y último de ca la mes.
3 .a Los administradores, los receptores y los 

depositarios de dichos ramos, que á causa de re
sidir fuera de la capital donde se halla estable
cida la comisión del Tesoro no puedan ingresar 
en ellas los fondos que hubiesen recaudado en 
los arqueos , tendrán los remanentes ó sobrantes 
á disposición de los intendentes de las respecti
vas provincias, para aplicarlos á las atenciones 
que estos les designen.

4 .a En consideración á la organización par
ticular de la Administración de correos, los pro
ductos de este ramo ingresarán Solamente en las 
comisiones del Tesoro de las provincias en que 
se hallen establecidas las administraciones prin
cipales.

Los Intendentes de las provinri ir  , en que no 
haya administración principal de correos , no dis
pondrán para nada de los fondos de este ramo.

5 .a Las subahernas tendrán sus fondos á dis
posición délos intendentes de las provincias don
de existan las administraciones principales , y pa
ra que aquellos puedan disponer tanto las tras
laciones de fondos como los pagos que hayan 
de egecutarse, lo verificarán indispensablemente 
por el intermedio del administrador principal 
para que figuren estas operaciones en la cuenta 
de este.

6 .a Hallándose por lo general afecta á las 
administraciones de correos la recaudación de 
los fondos de caminos á estos son aplicables en 
lodo las disposiciones que se adoptan sobre los 
de correos.

7 .a Los comisionados del Tesoro seguirán re
mitiendo á esta Direccionigeneral los avisos dia
rios de los ingres-iS y salidas de fondos que se 
verifiquen en las cajas Á arregladas al modelo que 
se les circuló.

8 .a En los dian en que se practiquen los ar
queos han de remitir precisamente los adminis
tradores , receptores y depositarios délos ramos 
centralizados las nolaá prevenidas en el artículo
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U de la referida Real orden de 1,® de Jubo.
9 .a Los administradores, receptores y depo- 

sitaries subalternos, dirigirán también en dichos 
días iguales notas arregladas al mismo modelo a 
las administraciones , recibidurías y depositarías 
principales , V estas redactarán una genera por 
separado .le ‘la de sus cajas , en la cual dem la- 
dameiHé se com¡>fenderá el movimiento p< । e 1 
de fondo en las su .alternas. Como en los días en 
que las principales han de enviar a esta dnecxion 
las notas de que se trata no pueden haber reei - 
bido las de igual period.) correspondiente a las 
subalternas , procederán en esta forma : al eemi- 
tir la nota del segundo arqueo acompañaran la 
general respectiva al primero de las subalternas, 
con la del tercer arqueo la del segundo , con la 
del cuarto la del tercero , y con h del primero 
^el mes siguiente la del cuarto del anterior.
‘ 10 a Ninguna de estas prevenciones se en- 
.üende -con las adiuinslracioues y cspendedunas de 

Crucada.

S^bre formación de presupuestos. ,
11. Los intendentes cesarán de remitir a es

ta Dirección los presupuestos que hasta el día 
enviaban de las diferentes administraciones, y so- 
lu lo verificarán del correspoa líenle a la sección 
de Contabilidad, comprensivo de las obligaciones 

b'gSueí^ y gastos del presupuesto de Gracia á 

Juslieid. . ,
Item, idem de la A ImÍQislracion común a to

das las reblas y contubueiones, á saber: los del 
' juzgado , intendencia , sección de contabilidad y 

resguardo terrestre.
Atraso de las tesorerías, contadurías y admi

nistraciones de todas rentas suprimidlas.
Gastos reproductivos de la referida adminis

tración común.
Imprevisto de idem.
Asignación de las religiosas en clauslio.
Clases pasivas, distinguiéndolas una por una, y 

en cada clase la parte que debe satiííacerse al 
mismo tiempo que las activas. , , .

12. Esta Dirección remesará á cada provincia 
en los primeros dias del mes el presu|<ueslo ge
neral de las obligaciones locales que durante el 
mismo deban satisfacerse ; formado con arreglo 
á los que faciliten las oficinas generales <le los 
diferentes ramos, conforme á lo prevenido en el 
arlíeulo 28 del Real decido orgánico de II de 
Junio último, tan luego corno, hayan recibido la 
aprobación del gobierno en la junta de distri
bución de fondos.

13. En este presupuesto irán comprendidas 
igualmente las obligaciones preferentes y no pre
ferentes de los ramos centralizados. , ,

14. Bastará á las oficinas de provincia para 
comprender cualquiera obligación (pie pronia 
de gastos de visita, de obras y reparos o de 
otra naturaleza, el recibir la orden de apro)<i 
eion de la respectiva Dirección general, pues 
la del tesoro omitirá en udelanle la autorización 
que hasta el dia daba para hacerlo. Por conse
cuencia todas las dudas que se promuevan y ocu' - 
ran acerca de hs atenciones incluidas en el pie- 
supuesto que esta dirección remita , ó bien res
pecto á la exclusión de alguna de las que nu- 

hieren reclamado las oficinas, las consultarán á I» 
general de que dependan á la cual corrcspon 
so resolución.

Sobre el modo de verificar los pagos.
15. Para que una atención pueda m T s ; i. 

fecha por cualquiera de las cajas que i«.1 ' 
fondos del tesoro es indi*p< usable que iIc k 1*1-

La iuelusim de su impone en <1 pi' * 
supuesto que cada . fitina de pu vmclo ha <■*- 
remitir á la general que corresp.m la.

2 ° Que haya sido aproba<la poi el Mimst 
rio de Hacienda en la junta de dUrdmtlon de 

fondos. , , _. . n x
3 ° Que hubiere enviado esta Dirección 

las intendencias el presupuesto en que esté com

prendida. . .
Y por último. Que laminen esté tlestgna.la.tn 

entre las que esta Untoeion mamlara papar |w 
un órden periódico, y serán de las empréndalas 
en los presupuestos remitirlos á las provincias.

(6 . De esta regla se erceptúm I..S csntHauf» 
que absolutainente sea indispens .ble satisfacer p" 
parles y fletes de efectos estancados y otras ob» 
naciones, lauto del presupuesto de Hacienda, co 
mo de los ramos centralizarlos que rleban cubrir
se inmediatamente que se devengan; pero las sa
mas que se satisfagan , se enleu.leran á lior na 
cuenta de las que se incluyan en el presupues » 
mensual que abrazará el total uuporle de cada 

obligación. . . . ,
VI También quedan cscluulas las ganam ia» 

de los juga.lores de loterías, que no pue.len su
jetarse á presupuestos, y rleben cubruse en o 
términos prevenidos en las circulares ríe esta Vi 
receion fechas 14 y 27 del corriente; en .1 con 
ceplo de que cuamlo los premios hayan de sa 
tisfacerse en alguna a'hninislraemn fuera de 
capital, los inleo lentes deben proporcionar 1^ 
fondos en el punto mismo en que aquella esie 
simada, Ilel modo mas conveniente á los intere 
sesdel tesoro. . .

l as cantidades que en cada provincia se pa 
guen noreste concepto, las sentará esta ,)ire(.' 
cion en la cuenta conieute de caudales de < 
misma, en virtud de los avisos que reciba de i- 
general del ramo. " ,

18. El pago de las mesadas de marcha, ” 
supervivencia , de funeral y lulos , salarios 'b 
ejecutores de justicia, y gastos de ejeeucmn, an 
metilo á reos pobres, por delitos de contraban' , 
y hospitalidades de militares relirados, continua < 
según se ha venido practicando hasta el día. 
.19. Las obligaciones de los presupuestos 1 

guerra y marina se cubrirán por medio de = 
que esta" Dirección expedirá en hs plazos e 
respondientes a cargo de los intendentes ó ,! ' 
los comi-iona los del tesoro.

20. El pago délas ateneiines I'O gen- r ’ 
no tienen vencimiento lijo, y qu“ Oeben 
tisfeehas CU-ndl) el gobierno lo avu'ide.-- 
fieará en virlu I del eoriespon litmle célilo ‘I' 
esta Direcci.-n abrirá á L-s intendentes. ub»i,r 
vándose las leglas ehl,d)leci las.

21. En el momento en que cada una de. 
obligaciones que se manden pagar por el teSí> 
sea satisfecha en su loUlidad , remitirán los 
tendentes á esta Dirección sin demora una 
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dem-’SIraliva do su impork?, comparándole con la 
oanlidad calillada parti la misma on el pre
supuesto general, ó en eí créüilo especial res- 
perlivo.

Asimismo darán aviso puntual ‘ <!e ba- 
Ix'i' sido ckuhvps los ¡¿iros correspondieoles, 
á I ts oMiy'aen'nrs <le gm-rra y marina, y cuales- 
qnieia oír S qo<‘ el (esorn espida.

23. L->s iniendenles cnidaián de (pie este sis
tema </e । agos se observe en las difmenles cajas 
que manejan foml >s del tesoro , y que las obli- 
gamon-'S de jiña misma ó análoga naturaleza se 
s-tisf gan á la vez en todas ellas.

Becomiendu á V. S. el exacto cumplimiento de 
las prevenciones que anteceden en la parte que 
le eorrespon-le, sirviéndose acusarme su recibo a 
correo visto. '

Lo que be dispuesto se inserte en este perió- 
dmo para su esaelo cumplimiento y noticia del 
publico. Z.ragoza 25 de Setiembre de 1847.- 
Jose vernandez Enciso.

Núm. 654.

Circular núm. 364.

A fin de que por todas las autoridades en
cargadas de la conservación d<‘l orden públi
co, pueda llenarse cumplidamente su come
tido en el caso de que aparezcan malheeho- 
«es en algm- punto de la provincia, preven
go á los alcaldes constitucionales cuiden con 
toda exaciiiud de llevar á efecto lo mandado 
^n circular de 5 de Enero <lel corriente año, 
inserta en el Boletín de 11 del mismo mes, 
procurando al propio tiempo dar parle por 
,;sprpso a mi autoridad, al Comisario de Se- 
^’midad pública dt*l distrito y gefe del desla- 
¡'‘mentó de guardia Civil mas pró< simo, siem- 

que ocuniéso el caso indicado ó tmie- 
br™ no^p‘a de existir (*n b u s términos hom- 
(k/S liosos armados: en la inteligeneia 

que será (casUgada con lodo rigor cual- 
^lU|(Ta fa|[a ¿ |as prevenciones recordadas y 
jlS que de nuevo se les bacen. Zaragoza 22 
c Setiembre de 18 47.—José Fernandez Enciso.

■ ' Núm. 653.

l»E LA PHOV1NC1 A DE Z A R A GOZ A.

Conlimiaüon al proyerto di* ley tarifas reformando la 
coiilnhucion mduhlna! y de < omercio.

A't 5. 2 L s in lusti ias, comercio, profesio- 
U"-, arte» Ú ofiriiK m> compicn li les <‘n las (a- 
*'las ni eu la tabla de cxeneiom'S. pagarán el de- 
*ci h > qm* por anab-gfi con otras induítrias o pro- 
b'sium-s les corresponda.

E'ta tlcieiminacion se tomaiá pro\isionalmen- 
*e por el Intendente en cada provincia, oido el 
di' támon de tres ó cinco individuos de las pro
lesiones análogas, y el del Administrador de la 
centribueion. ,

La resolución definitiva correspondo al Go
bierno , mientras no sean estas clasificaciones 

comprendidas en una ley.
Arl. 6. ° La clasificación de poblaciones se 

hará desde luego por el último censo formado, 
sin perjuicio de rectificarla á instancia de la Ad
ministración ó de los mismos pueblos.

Esta.® operaciones se ejecutarán por agentes 
de la Administración con asistencia de los indi
viduos de los Ayuntamientos que estos elijan , y 
sus resulhidos seián sometidos á la aprobación 
del Gobierno.

En i-l caso de que la rectificación haga subir 
á un pueblo de una clase inferior a otra supe
rior , el aumento del derecho solo será exigido 
desde 1.° de Enero del año inmediato al en 
que se baya hecho por el Gobierno la corres
pondiente declaración, si esta hubiere tenido lu
gar antes del 1.° de Octubre. Si la declaración 
es posterior, el aumento del derecho se exigirá, 
no desde L° de Enero del año mas próximo, 
sino del subsiguiente.

Este mismo órden se observará para la baja 
del derecho cuando los pueblos hayan de des
cender de clase.

Arl. 7. ° Cuando un individuo ejerza dentro 
de un mismo local ó edificio dos ó mas indus
trias ó profesiones, de las comprendidas en la 
larif.i general número 1.°, y en la especial de 
fábricas número 3. ° , solamente estará sujeto al 
mayor que corresponda á una de ellas. Pero si 
las ejerciere en distintos locales, edificios ó po
blaciones, pagará la cuota correspondiente á ca
da una, de cuya regla quedarán solo exceptua
dos los fabricantes que vendan por sí los pro
ductos de sus fabricas en locales separados, siem
pre que se hallen situados en la misma pobla
ción , y los vendan sin mas mano de obra y en 
igu-.l estado que salen de sus propias fábricas.

Los deiechos señalados á las industrias com- 
prend'das en la tarifa extraordinaria núm. 2. ° 
se exigirán por separado aun cuando se egerzan 
juntamente con las de las otras dos tarifas. ,

Arl. 8. D Las sociedades ó compañías anóni
mas que tengan por objeto alguna negociación 
industrial ó mercantil, pagarán el derecho ó cuo
ta que á su clase conespond.i , sin perjuicio de 
que paguen los sócios ó accionistas la señalada 
á la industria que individualmente ejerzan.

Arl. 9.° En las sociedades ó compañías en 
nombre colectivo lodos los asociados estarán su- 
jelos á esta contribución; pero el gerente, ó que 
lóeme cabeza de la compañía, pagará íntegro el 
derecho ó cuota correspondiente á la industria 
ó comercio que sea objeto de la asociación.

Cada uno de los demas individuos asociados 
solo pagará la mitad del mismo derecho.

Arl. 10. Las compañías ó empresas com- 
preudi las en la larita exlraordinaria núme
ro 2. ° , que tengan establecimientos ó depen
dencias en diferentes puntos, pagarán solo en el 
de la residencia de su dirección central el de
recho que les corresponda. ,

El pago de este derecho no releva á los cor- 
respooales ó comisionistas de las mismas com
pañías ó empresas del que les corresponda satis
facer por su industria particular.

Arl. 11. Cuando las sociedades ó compañías, 
así anónimas como en nombre oolectivo y en 
comandila, ejerzan á la vez en diferentes pueblos 
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ó en dibliolos locales de uno solo, negociaciones 
meicanlilee ó iodusliiales de las comprendidas en 
jas tiiril'as números I. D y 3.°, quedarán suje
tas á la dispo-icion del arl. 7. 5 de esta ley, lo 
misino que si también las ejerciesen al p^qiio 
tiempo de las conleai las en la tarifa exlraor li
naria ninn. 2. c

Arl. 12. Esta coiHcibueLm se exigirá en ge
neral por piuz >S de liimenlres baj ) 1 s regias 
<le cobranza y apremio establecí la* ó que se eS- 
labiezean para I-jS demás cuntí hmeiunes directas.

(Se continuará.')

• ^úni 656.
Circular núm. 36 ü.

Los apoderados de los ayuntamientos do 
los pueblos espresados a continuación se pre
sentarán en el preciso termino de LíTc c o  ‘üa 
al Sí . comandante de la Guardia civil I). Die
go Mateos , de siete ¿i diez de la mañ ina y 
de tres á cinco de la larde para percibir los 
alquileres de las cas is .cuarteles de la espie- 
sada Guardia civil coirespondieules á los me
ses de Mayo , Junio y Julio. Zaragoza 23 de 
Setiembre de 1847.—José Fernandez Enciso.

Pueblos.

La Muela.
La Almuuia.
El Frasno.
Calatayud.
Ateca.
Al h ama.
Áriza.
Puebla deAlfinden?
Osera.
Pina.
Egea.
Sos.
Luesia.
Villanueva.
Zuera.
María.
Mainar.
Daroca.
Mullen.

PARTE NO OFICIAL.

Se halla vacante el partido de médico del lugar del 
Pozuelo por dimisión que del mism.) ha hecho I). 
nilo Lasa : su dotación cundiste en 40 cahíces de trigo 
p' -n cobrados por el avnnlamienlo; los aspirantes á el 
‘ í'i sns solicitudes francas de poile á la secreta
ria de su ayunlamienlo hasta el 31 de Octubre prósi- 
mo en que se proveerá.

Las ^ondulas de Medico, Farmacéutico, Cirujano y 
veterinario de esta villa se hallan vacantes, oon la* 
dotaciones á saber la del L° en 8.000 rg., la del 
2.° en 10,000, la del 3.° en 6,000 y la del 4. ° 
en 5,500: los aspirantes que quieran contratar dirigi 
rán su* solicitudes francas de porte al que suscriba 
hasta el día 17 de Odubre próximo en que se pio- 
veeran con los pacto* y condiciones que se le< en
terará á los que. quieran verlos, aun antes de su pro
visa. Bdcbile 23 de Setiembre de 1847. .

Con la compelenle autorización del M. I. S. Gefe po- 
lílico, ha acordado esté Ayuntamiento contratar á par
tido cerrado la conducta de Farmaeeúlico de este pueblo 
con la dotación anual de 2,700 rs., pagados por el 
ayunlamienlo para S. Migue1 de Setiembre , abonán
dole á mas al agraciado 100 rs. por el alquiler déla 
casa, bajo los pactos y condiciones aprobadas porS. S. 
Los profesores de dicha facultad que se hallen provis
tos denlos requisitos prevenidos por las leyes y quii-rdu 
contratar con esle ayuntamiento, prescnlaián sus solui- 
ludes hasta el dia 26 de este mes, en el cual día se 
proveerá. Fávpn 9 de Seliembre de 1847.

Las seibas de las ocho esternas ó parliJaS <h'l 
monte ile Saslago, y las de las dohesns del L as
no y Mbou¿a, se arrienda para la pixima lilin- 
porada de invierno, que • mpezará en I. 2 dc‘ 
noviembn; de este año. Los (pie quieran in- 
toresarse en él dirigirán su- ptoposiciones á b« 
Administrador general de S. E, en Zaragoza óalk* 
del (/kSJ núm. 163, en la que se- mainfcslaiáo 
las condiciones que han de regir en el referidn 
arriendo , y cuya subasta que ha de loner efec
to en dicha administración general se señala pa
ra el día 30 del presente mes de setiembre á Ifl^ 
once de su mañana , quedando rematado en el 
acto á favor del mejor postor, siendo la manda 
admisible.

Se arriendan para la próxima lemporado de 
moltura , los molinos elearios que el Exorno Sr. 
Conde de Sástago tiene en Ja villa de este nom
bre y lugar de Cinco Olivas, los que deseen in
teresarse en ellos , dirigirán sus proposiciones á 
la administración general de S. E. en Zaragoza 
calle del Coso núm. 163 en la que manifeslarán 
las condiciones que han de regir en ellos , y 
cuya subasta , que ha de tener efecto en dicha 
a Iministraeioo general se señala para el dia 30 
del presente mes de setiembre á las once de su 
mañana, quedando rematados en el'acto á favor 
del mejor postor, siendo las mandas admisibles.

El cirujano oculista D. Vicente Ortega, que 
tantas y tan repelidas pruebas tiene dudas no 
solo en esta capital, sino también en las pro
vincias de Huesca, Lérida, Teruel, Castídlon, 
Valencia, Murcia, Cuenca, Guadalajara, Soria 
y otras que omite; donde por un método se
guido en Italia, Francia, Alemania, é Inglahtr- 
ra , ha logrado restablecer la vista á mas de 
doscientos ciegas de cataratas, (en el espacio 
de veinte y dos años qU'* lleva dedicado a es
te ramo) habiéndolo conseguido entre ellos 
ciegos de nacimiento, de edad unos de 27años, 
otros de 23, 20 y de 12; invita á cuantos pa
dezcan del precioso órgano de la vista , y 
gusten honrarle con su confianza, para que se 
presenlufl si quieren ser operados en este 
Otoño como una de las mejores estaciones del 
año, para toda clase de operaciones quirúrjicas; 
seguros de que por dicho méto lo la ojiera - 
ci”n es menos d llorona igualmente que se
gura ; no espone á vaciar los ojo<; los ope
rados solo están en cama le 5 a 7 dias: por 
último, si los tpie se operen no logran resta
blecer la vista no los ecsijira ninguna retri
bución. Los ciegos q i •. s * preiibnlím pagarán 
p-tr el primor reconuciento bis pesetas. Vive 
Calle de Contamina ruin. 103.

Zaragoza: I.np. de Cristóbal ^usle•
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